
INFORME DEL COMISARIO 
Enalonción las funciones que establos la Loy de Compañias alos 
gomisanos, verfigus el perico comprendido entro el1 de enero y el 31 de 
Dictembre de 2012, el Sumplmento de 

1. Las atras presentadas en los estados fnanciros concuerdan con los 
lloros de comablidad de —PEREYMAR S.A. las cuales hen sido 
preparados de acuerdo cen las Normas Ecuatorianas do Contablicac e 
ingresadas 2 la Sopenniendence de Compañias bajo las Normas 
Intemacionales de Infomación Financiera 

2. Rusa y ovaluo los olamontos de la ostructra de cont intomo do 
PEREYMAR S.A 

Los Admnistradores han cumplido con las: nomas legales, 
reglamentaras ectalaias y resoluciones ce la Junta Gensral de 
Accionstas en ls aspectos contables. fnanciros y nbutarios que son 
e mu compesencia 

4. Respecto a las disposicicnes constantes en el Art 279 de la Ley de 
Compania, no ha legado a mi conocmiento algún asunto que deba ser 
intormado, 

El cumplmiento de las normas legaes, regsmentaras y estatutaras, así 
como los ceros de apitación de dichas nomas son responsabilidad de la 
Administración de PEREYMAR S.A. 
Los resultados de mu verficación no revelaton situaciones en las 
ranescoionos y documentos oxamnados en relacion alos asuntos que s9 
mencionan en el pársto precedente que, en m apinón se consideren 
incumplimentos imperantes a los. referidos aspectos por pane de la 
Adminstación de PEREYMAR S.A 
Este mfome de comsano es para uso exclusivo de los Acconstas y Admriswación de PEREYMAR SA. así como de la Supariniendoncia de 
Campañas del Ecuador y no debe ser uhizado para otros propósitos 

úAncencta, 24 de Abri de 2012 
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